
RESOLUCIÓN N'_99-4-1-1-00162 — DICIEMBRE 6 / 1999 
« En la Ruta del progreso de Manabí” 

“TRANESP” 

  

  

Señor Doctor 

Carlos Lara Zavala 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTOVIEJO. 

Ciudad. 

Señor Intendente: 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR PORTOVIEJO S.A.     

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a 

usted, para los fines legales consiguientes, que con fecha 31 de Agosto del 2005, se 
procedió a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía de 
Transporte Escolar “Portoviejo” S.A. (TRANESP), la siguiente transferencia de 

  

  

  

acciones: 

HDE 

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA ACCIONES 

Macias Bravo Adolfo | 07007957-7 Moreira Cedeño Luz | 130188453-0 2 

Ricaurte América 

Plaza Pillasagua | 130165143-4 Cobeña Arteaga | 131178192-4 2 
Heraclio Antonio Paulina Monserrate 

Mieles Abril Simón | 130640392-2 Moreira Cedeño | 130697359-3 2 

Clemente Maryury Tatiana         
  

Tantos Cedentes como Cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente. 

  

COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR 
An ES, 

E 

PORTOVIEJO 

(Ep “TRANESP” 

  

  

DIRECCIÓN: Cdla. Universitaria Av. Nueva y Chile 
TELEFONOS: 2 637-365 -2 933-427 - 2 638-284 

 


